
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Materia: RELACIONES LABORALES 

 Tema: RELACION DE ARTICULOS DE LA LEY 

DEL TRABAJO CON UN CONTRATO 

LABORAL 

 

 Carrera: MVZ 

 

 Cuatrimestre 4° 

 

 Alumno:  Téllez Méndez Alexa Yomara 

 

 

 



Ley de trabajo del contrato laboral 

 
Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los 
factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o 
decente en todas las relaciones laborales.  

 
Artículo 4o.- No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la 
profesión, industria o comercio que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos 
derechos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se 
ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la sociedad:  

 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no 
producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o 
verbal, la estipulación que establezca:  

 
Artículo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un 
noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de 
técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los 
haya en una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear 
temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que no exceda del diez 
por ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la 
obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que 
se trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexicanos.  

 
Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un 
trabajo personal subordinado.  
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 
intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido 
por cada profesión u oficio.  
Artículo 9o.- La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de 
las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto.  
 
Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, 
cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del 
patrón dentro de la empresa o establecimiento.  
Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o 
varios trabajadores.  
 
Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros 
trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos. 


